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   DON FERNANDO PÉREZ-UTRILLA PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS

CERTIFICO: Que en el Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 18 de mayo de 
2021, el Punto 4º de los del orden del día, es el siguiente:

“NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2021/00004574N. ADHESIÓN A LA ESTRATEGIA 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD (SNS).- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Servicios Sociales, y Fomento de Actividades de Interés Municipal, de 
fecha 7 de mayo de 2021, que sigue:

“Número de expediente: 2021/00004574N. ADHESIÓN A LA ESTRATEGIA DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD (SNS).- Siendo la propuesta la siguiente:
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Interviene Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la propuesta por 
mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; dos (2) votos a favor (PSOE 
y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene Dª. Laura Callero Duarte, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien señala que en hay un informe del Sr. Interventor 
donde se señala que no se debería suscribir la adhesión, y que podría haberse resuelto con un 
Decreto del Sr. Alcalde. Señala que se manifiesta a favor porque el acuerdo ha sido apoyado por 
Comunidades Autónomas donde gobierna su formación política. 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple 
de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto PODEMOS EQUO/ CCa-PNC).””

De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se advierte que la presente certificación se expide antes de que sea aprobada el acta que la 
contiene y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

Y para que conste y a los efectos que procedan, se expide la presente certificación por orden y con 
el visto bueno de la Presidencia.

En Tías (Lanzarote). 
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